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7) Lectura de correspondencia: Solicitud presentada por el señor Julio César López : solar en la 

comunidad de La Plazuela, el señor López solicita que le asignen un solar ubicado en la 

comunidad de la plazuela y que según la información que mantienen en el Registro de la 

Propiedad así como el INA, dicho predio le pertenece a la Municipalidad de la Villa de San 

Antonio departamento de Comayagua, con clave catastral# 0319- 0506-00 107, con una área 

calculada de 483.47 metros cuadrados se adjuntan planos del sistema de la Corporación 

Municipal, comprometiéndose a cancelar en la municipalidad el valor que ésta  indique 

conforme al presente Plan de Arbitrios

La Corporación Municipal en pleno acordaron realizar las consultas del caso al 

departamento legal con el asesor legal Abogado Héctor Eliseo Torres y de acuerdo 

a su resolución conforme a ley se procederá a su respectiva aprobación o 

denegación según sea el caso 
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7.2) Solicitud presentada por el señor Rubén Humberto Sierra: Granja Avícola Sierra: autorización 

de predios para la instalación de granja Avícola El predio está ubicado en la comunidad de San 

Nicolás, municipio Villa de San Antonio, Departamento de Comayagua, con las coordenadas: 

longitud: 434718 y lat itud 1587460 el cual se encuentra dentro de los límites de distancia 

establecidos para la construcción de granjas avícolas, en el acuerdo de SENASA 007-2018 y que 

establece una distancia mayor a 3 kilómetros de otros establecimientos avícolas debidamente 

inscritos en el programa agrícola nacional. Presentando la autorización otorgada para la 

construcción de la misma por parte de ese SENASA otorgándole un plazo de 6 meses más a 

part ir del 12 de junio al 12 de diciembre del 2020, para que continúen con la construcción en la 

cual le informaron que una vez finalizada la construcción de la granja Avícola deberán solicitar 

la inscripción al programa Avícola Nacional. 

La Corporación Municipal en pleno aprobaron dicho permiso de construcción de la 

granja Avícola Sierra, el señor Sierra deberá pagar una multa Según el Plan de 

arbitrios por haber iniciado la construcción sin previa autorización.
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7.2.1) La Corporación municipal en pleno acuerda y Ordena los departamentos involucrados 

que redacten un acta de compromiso en la que: el solicitante debe de firmar que al momento 

de iniciar a contaminar el medio ambiente deben de ret irar su granja Avícola o cualquier t ipo 

de negocio que contamina el medio ambiente dicha acta de compromiso debe ser firmada al 

mismo t iempo que se otorgue el permiso de construcción. 
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7.2.2) La Corporación Municipal en pleno por unanimidad acordaron suspender la cláusula de 

prohibición de otorgamiento de permisos de construcción aprobada siempre y cuando los 

permisos de construcción que soliciten estén proyectados dentro de las normativas del 

ordenamiento territorial del municipio. 

RESOLUCIONES
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7.2.3) La Corporación Municipal en pleno Ordena los departamentos de catastro y Just icia: que 

parte de los requisitos para permiso de operación de venta de productos y/o servicios en el 

municipio deben de incorporar el logo de la marca ciudad a sus productos.
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7.2.4) La Corporación Municipal en pleno acordaron redactar una nota de SENASA solicitándole 

a SENASA se hagan presentes a las instalaciones de la alcaldía municipal, para darles a conocer 

que para la extensión de los permisos de granjas avícolas y toda empresa que les corresponde a 

ellos deben de tener conocimiento del Plan de Ordenamiento territorial, dicha nota será 

redactada por el señor Neptaly Soler Moreno jefe de la UMA.
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9) Solicitudes presentadas por la Licda. Rita Zelaya Calderón: 9.1) Apoyo a emprendedoras: La 

Licenciada  Rita Zelaya solicita la aprobación para la reparación de techo y pavimentación del 

piso para las mujeres emprendedoras que se encuentran rentando un local, dicho negocio se 

denomina mercadito de la Villa de San Antonio, ubicado en el barrio La Merced de la ciudad de 

la vida de San Antonio, del municipio de la Villa de San Antonio, departamento de 

Comayagua; 

La Corporación Municipal en pleno solicitan a la Licenciada Zelaya realizar las 

respectivas invest igaciones del caso Y conversar con la dueña de ese espacio en 

renta y preguntarle cuánto t iempo de gracia les otorgaría a las mujeres 

emprendedoras que se encuentran rentando ese lugar, una vez que la alcaldía 

decida reparar el techo y el piso.
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9.2) La Región departamental de salud # 3, # 6, Villa de San Antonio Comayagua CIS Víctor 

Manuel Velázquez solicita al departamento de la mujer como apoyo en el área de atención de 

la mujer solicitan el abastecimiento de reactivos de la máquina de química sanguínea los 

exámenes que se lograron realizar con este abastecimiento de reactivos son los siguientes: 

Glucosa, colesterol, t riglicéridos, ácido úrico, colesterol HDL, TG,P urea, creatinina, lactato-

deshidrogenasa, bilirrubinas totales, bilirrubinas indirectas, bilirrubina directa, hemograma, grupo 

ABO y RH, serología por Chagas, serología por toxoplasmosis, malaria, examen general de orina, 

RPR, serología por VIH, beneficiando con ello un aproximado de 2000 habitantes en el municipio, 

solicitud emit ida por Licenciada Irma Mercedes Muriel directora municipal V.S.A.; Licda. Vilma 

Valdez jefe de Red #6 V.S.A., Doctora Gabriela Chávez médico asistencial clínico, Dra. Karen 

Doblado Microbióloga laboratorio, 

La Corporación Municipal en pleno acordaron que la doctora Ana Rosario Cast illo 

Rivera revisará la solicitud de los productos presentados por parte de salud para 

determinar la cantidad a comprar. 
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10) Presentación de informes por el Ingeniero Julio Isaías Rivera gerente de ASAN, el Ingeniero 

Rivera realizó una larga explicación por qué solicitan subsidio por parte de la alcaldía municipal, 

expuso que existen más de 1000 pegues clandest inos, un listado grande de personas que no han 

pagado el servicio de agua, 

La Corporación Municipal después de haber escuchado detenidamente todo el 

informe presentado, acordaron: 1) Redactar una solicitud a la Policía Nacional 

solicitándole apoyo de acompañamiento para la corte y supervisión de las 

personas morosas y con pegues clandest inos. 2) Aprobaron el subsidio por Lps. 

200,000.00 con un desembolso inicial en pago de facturas pendiente de cubrir, por 

parte de ASAN de Lps. 50,000.00 y de acuerdo a los resultados que nos arrojen ésta 

estrategia, para el corte y cobro de las personas morosas y el acompañamiento de 

la policía, se continuará con el resto del desembolso o se detendrá.
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10.1) El ingeniero solicita un punto de acta en donde la Corporación Municipal en pleno 

autorizan al Señor alcalde municipal Néstor Joel Mendoza Padilla con número de identidad 0319-

1979-00049 y al Ingeniero Julio Isaías Rivera Calderón con número de identidad 0319-1993-00117 

Gerente General de la Unidad Municipal de Agua Potable y Saneamiento, Aguas de San 

Antonio, Municipio Villa de San Antonio Departamento de Comayagua, para que realicen la 

respectiva solicitud de inscripción de registro de beneficiarios SIAFI;  La Corporación Municipal en pleno aprobaron dicha Autorización
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12.2) La Corporación Municipal en pleno aprobaron solicitarle a la Base Aérea  Enrique Soto 

Cano el proyecto como ayuda social, Construcción de la Terraza en el Anexo de la 

Municipalidad; 
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12.3) La ingeniero Kelin Castro presentó el presupuesto de construcción de vivienda de 9 metros 

por 5 metros para la construcción de casas de las personas damnificadas con un costo de 

materiales de Lps. 96,449.00, Costo del Techo Lps. 15,000.00, Costo Total Lps. 111,449.00; 

La Corporación Municipal en pleno recepcionaron dicha propuesta y la Ingeniero 

Castro presentará cotizaciones en la próxima sesión de Corporación. 

RESOLUCIONES


